
 

Convocatoria de Subvenciones 2021 para el Apoyo al Deporte Base por 
los Efectos de la Pandemia COVID-19 

(Acuerdo Consejo Rector 27-07-2021; BOP nº 149 de 05/08/2021) 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN (base general 15 de la Convocatoria) 

 

Por el ÓRGANO COLEGIADO PARA LA VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

PRESENTADAS A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 2021 PARA EL APOYO AL 

DEPORTE BASE POR LOS EFECTOS DE LA PANDEMIA COVID-19 en sesión celebrada el 

20 de octubre de 2021 (CSVa0cec166b5492b89ab23e9148ee3c75cccbf7b72), se adoptó, entre 

otros, la siguiente propuesta de acuerdo: 

Segundo: Conceder, a las entidades detalladas en el Anexo I, subvención por 
el importe que en cada caso se indica y por un importe total de 77.900,00 €. 

Tercero: Aprobar, conforme al presupuesto presentado por cada entidad en su 
solicitud, que el Presupuesto de Gastos se corresponde con los importes 
detallados en el Anexo I. 

 

Contra la presente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN podrán los interesados presentar 

Alegaciones. Así mismo, cuando el importe de la propuesta sea inferior al que figura en 

la solicitud presentada, podrán presentar Reformulación de la solicitud para ajustarla a 

la subvención propuesta. 
 

De la resolución de las alegaciones presentadas podrán resultar importes individuales de 

subvención distintos de los incluidos en la resolución provisional, dado el reparto entre 

beneficiarios del importe máximo destinado a cada línea. 

En su caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de 

la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o 

peticiones. En ningún caso se podrá, mediante la reformulación de la solicitud reducir el 

presupuesto inicialmente previsto en más de un 25%. 

Las alegaciones y reformulaciones de la solicitud serán valoradas nuevamente por el órgano 

colegiado, emitiéndose propuesta al respecto al órgano instructor, quien formulará propuesta 

de Resolución Definitiva. 

Para ambos casos (alegación o reformulación), el plazo para su presentación será de 

diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Igualmente y dentro de este mismo plazo, las entidades deportivas con importe 

provisional de subvención superior a 3.000,00 €, deberán presentar certificado de estar 

al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria Estatal y Autonómica, con la 

Tesorería General de la Seguridad Social y con el Ayuntamiento de Córdoba. 

 

Técnico de Gestión del Servicio de Administración 

Rafaela Rosa Cobos 
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ANEXO I 

EXPTE. C.I.F. ENTIDAD 
Subvención 
Concedida  

Presupuesto 
de Gastos 

1 G14335772 CD JARDIN 700,00 € 888,42 € 
2 G14218770 ADECOR 2.293,82 € 2.867,27 € 
3 G14365803 NAVIAL 7.029,72 € 10.647,51 € 
4 G14398721 UD SALVADOR ALLENDE 3.600,27 € 10.800,27 € 
5 G14972103 MEZQUITA RUGBY CLUB 2.074,92 € 2.593,65 € 
6 G14305353 PARQUE CRUZ CONDE CF 4.673,65 € 6.367,06 € 
7 G14980452 CD CORDOBA FUTSAL PATRIMONIO 2.112,50 € 2.640,63 € 
8 G56050321 CD RENDIMIENTO BASE VOLEIBOL CORDOBA 338,50 € 677,00 € 
9 G14362578 APADEMAR 6.046,44 € 8.870,27 € 
10 G14889190 CD PALOMERA NARANJO 5.019,79 € 6.998,00 € 
11 G14900229 CD LOS CALIFAS BALOMPIE 5.525,57 € 7.698,56 € 
12 G14868541 CB EUROPA CIUDAD DE CORDOBA 2.228,96 € 2.786,20 € 
13 G14083059 CLUB CORDOBA BALONMANO 950,00 € 1.209,39 € 
14 G56078181 CD ATLETICO CAÑERO 303,00 € 379,50 € 
15 V14338719 SALESIANOS CORDOBA 4.910,93 € 6.800,00 € 
16 G14247464 DON BOSCO CF 375,63 € 469,54 € 
17 G14308365 AD MIRALBAIDA 6.193,89 € 9.140,77 € 
18 G14413991 SENECA  C.F. 4.095,66 € 5.312,52 € 
19 G14998413 CD DIOCESANO DE CORDOBA  1.163,86 € 1.454,83 € 
20 G14768170 ASOC CORDOBASKET 1.080,80 € 1.351,00 € 
21 G14297956 CLUB LICEO-CORDOBA DE GIMNASIA RITMICA 491,60 € 614,50 € 
22 G14548234 AD  DE FUTBOL JUANIN Y DIEGO 5.000,00 € 8.500,00 € 
23 G14246102 ADENACO 2.840,00 € 3.840,00 € 
24 G56047145 UD JUANÍN Y DIEGO 3.000,00 € 4.500,00 € 
25 G14450332 ATLETICO CORDOBÉS CF 3.000,00 € 5.000,00 € 
26 G14246623 C.D. ALCÁZAR 2.850,50 € 5.623,25 € 

IMPORTE TOTAL SUBVENCIÓN CONCEDIDA 77.900,00 € 
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